
MIHISTERIO DE EDüCflCIOM HflEIOHDL

Orden

limo. Sr.: Las prácticas de taller 
en las Escuelas de Trabajo constitu
yen la base primordial de las ense
ñanzas que se cursan en dichos Cen
tros, desempeñadas las mismas por 
personal que ha obtenido sus cargos 
por concursos de méritos y exáme
nes de aptitud, y dotado, por con
siguiente, de las máximas garantías 
para el ejercicio de su función, pa
rece, sin embargo, conveniente, a 
fin de lograr la máxima eficacia de 
la misma y preparar a este personal 
para implantar en las Escuelas los 
modernos métodos de racionaliza
ción del trabajo, celebrar, por vía de 
ensayo, «un curso de perfecciona
miento®, en el que, asistiendo un li-
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8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones. — Capitel: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Adminiitración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no áratuitas.
2,5o pesetas linea. Paáoa por 
adelantado-
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DE
Decreto

Con el fin de adaptar a las dispo
siciones del Convenio de Bruselas 
de la Unión Postal Universal las ta 
rifas postales aplicables en España a 
la correspondencia destinada a los 
países extranjeros con los que no 
existen Acuerdos especiales; a pro
puesta del Ministro de Hacienda, y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO
Articulo único.—A partir de pri

mero de septiembre próximo, regi
ran las tarifas postales internaciona
les que a continuación se indican, 
para la correspondencia depositada 
en España con destino a los países 
con los que no existen Acuerdos es
peciales:

Cartas: Tres pesetas los primeros 
veinte gramos y dos pesetas por ca- 

a ve*nte gramos más o fracción.
Tarjetas postales: Sencillas, dos 

pesetas, y Con respuesta pagada, 
cuatro pesetas.

Impresos: Setenta céntimos por 
«da cincuenta gramos o fracción.

periódicos y publicaciones pe 
™icas editados en España y expe- 
ld°s directamente por los Editores 

Uus mandatarios, así como los li- 
ros Y olletos, los papeles de mú- 

nt os mapas, que no contengan 
a publicidad o reclamo que la 

?UC eventualmente figure en la cu- 
D,crta o páginas de guarda de estos 

MINISTERIO envíos, sea cual fuere el remitente, y 
estén destinados a países que acep
ten esta reducción de tarifas, se fran
quearán con la mitad de la tarifa 
ordinaria.

Papeles de negocios: Tres pesetas 
hasta doscientos gramos y setenta 
céntimos por cada cincuenta gramos 
más o fracción.

Muestras: Una peseta cuarenta 
céntimos hasta cien gramos y seten
ta céntimos por cada cincuenta gra 
mos más o fracción.

Pequeños paquetes: Seis pesetas 
hasta doscientos gramos y una pese
ta cincuenta céntimos por cada cin
cuenta gramos más o fracción.

Impresos para ciegos: Quedan 
exentos de pago de toda tasa postal.

Derecho de certificado: Cinco pe
setas.

Derecho de seguro: Seis pesetas 
por cada trescientos francos oro de 
declaración de valor.

Derecho de aviso de recibo: Tres 
i pesetas, solicitado en el momento 

de la imposición, y cuatro pesetas, 
cuando se solicite posteriormente a 

i la misma.
I Derecho de urgencia: Cuatro pe-
j setas.
; Derecho de reclamación: Cuatro 

pesetas. Si se solicitara su transmi
sión por vía aérea o telegráfica, el 
interesado satisfará la sobretasa aérea 
o telegráfica correspondiente.

Derecho de devolución o modi
ficación de dirección: Cuatro pesetas. 
Si ha de transmitirse por vía aérea o 

telegráfica, el expedidor abonará la 
tasa correspondiente.

Vales respuesta: Cinco pesetas.
Tarjetas de identidad: Ocho pe

setas.
Derecho de factaje: ‘Tres pesetas 

treinta céntimos
Derecho de entrega de pequeños 

. paquetes: Tres pesetas treinta cénti- 
! mos.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebastián a 
11 de agosto de 1953.—FRANCIS
CO FRANCO.- El Ministro de 
Hacienda, Francisco Gómez de Lla
no.

(Del «B. O. del E.» núm. 249).
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mitado número de Maestros de Ta
ller de los indicados Centros —e in
cluso de los de Escuelas de Peritos 
Industriales y de los Centros de En
señanza Media y Profesional—, se 
pudieran señalar las normas a seguir 
en orden al sistema adecuado para 
las enseñanzas de esta naturaleza.

En atención a las consideraciones 
anteriorníente expuestas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° En el mes de enero de 1954 

se celebrará en Madrid un «Curso 
de perfeccionamiento de Maestros 
de Taller de las Escuelas de Traba
jo, con el objeto de estudiar las nor
mas más apropiadas para la organi
zación y ■ práctica de las enseñanzas 
de taller de los expresados Centros.

2. ° El indicado “Curso de per
feccionamiento», que se organizará 
por esa Dirección General, en cola
boración con la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, 
recabándose igualmente la del Ins
tituto Nacional de Racionalización 
del Trabajo, tendrá una duración 
máxima de veinte días y los gastos 
que ocasione el mismo serán su
fragados con cargo a los créditos 
que, para subvencionar enseñanzas 
profesionales en los Centros oficia
les, se consignan en el Presupuesto 
de gastos del Departamento.

3. ° Será condición precisa para 
tomar p rte en el «Curso de perfec
cionamiento" desempeñar, en pro
piedad plaza de Maestro de Taller en 
Escuelas de Trabajo. Sin embargo, 
también podrán participar en el 
mismo los Maestros de Taller de 
las Escuelas de Peritos Industriales 
y de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional.

4. ° Para mayor eficacia de las 
tareas que se encomiendan al “Cur
so de perfeccionamiento», las ins
cripciones en el mismo serán limi
tadas, fijándose su número por esa 
Dirección General, en atención a 
los Centros actualmente en funcio
namiento y a la conveniencia de 
que participen en aquél representan, 
tes de los que se hallen enclavados 
en regiones de mayor actividad in
dustrial.

5.°  Por esa Dirección General 
se adoptarán las disposiciones que 
fueran, precisas para la ejecución de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para ‘su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1953.— 

Ruiz-Giménez.—limo. Sr. Director 
general de Enseñanza Laboral.

(Del B. O. del Estado núm. 252)

Ministerio fle Agricultura
Orden

limos. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 25 de mayo último, 
Sobre nombramiento y atribuciones 
de las Delegaciones provinciales de 
Montes, he tenido a bien designar 
para dicho cargo a los Ingenieros 
que a continuación se citan, para las 
provincias que se mencionan:

Avila: D. Vicente Cutanda Sala- 
zar. — Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal.

Burgos: D. Antonio María Gi
ménez Rico.— Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal.

Coruña: D. Alfonso Acebal de la 
Rionda.—Ingeniero Jefe del Distri
to Forestal.

Cuenca: D. Amadeo Navascués 
Revuelta.—Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal.

Granada: D. Pedro Figueroa Re- 
godón.—Jefe del Servicio Hidroló
gico Forestal de la provincia.

Guadalajara: D. Alejandro Mola 
Meló.—Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal.

Salamanca: D. Eduardo Gómez 
Redondo.—Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal.

Santander: D. Julio de Yarto He
rreros.—Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal.

Soria: D. Tomás Belarroa Leque- 
rica.— Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal.

Segovia: D. Jesús María de Iraola 
y Palomeque.— Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal.

Valladolid: D. Antonio Moheda 
Garcés—Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 1 de agosto de 1953- 
Cavestany. limos. Sres. Directores 
generales de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial y del Patrimonio Forestal 
del Estado.

(Del B. O. del E. núm. 248)

ÜBBIERWM CITIl
Servicio Provincial de Ganafleria

Circulares

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término muni
cipal de La Horra; en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 («Gaceta» del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
2.000 metros alrededor de la zona in
fecta; como zona infecta todo el ter
mino municipal, y zona de inmu
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento ,y marca de 
animales enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en e 
capítulo XXXV del vigente Re 

glamento de Epizootias.
Burgos, 29 de agosto de 1953.

El Gobernador interino,

- Honorato 5Víartín-Cobos.

En cumplimiento de lo dispuest 
en el artículo 17 del Reglan16'* 
de Epizootias de 26 de septie® 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y cc 
to de Bases de 7 de diciembre d 
mismo año, es declarada oficialmen-
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te extinguida la enfermedad deno
minada carbunco bacteridiano en 
el término municipal de Cerezo 
de Riotirón (cuya aparición fue 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 176, de 
fecha 10 de agosto de 1953), por 
haberse cumplido el plazo señalado 
en el artículo XVI del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos, 5 de septiembre de 1953.
El Gobernador interino, 

^Honorato JWartín Cobos

Providencias Judiciales

Burgos
Don José Luis Bescansa y Gutiérrez 

de Cebados, Magistrado, Juez de 
Instrucción número 1 de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue sumario con el número 
181 de 1950, por tentativa de robo, 
contra Manuel Ortega Pérez, cuya 
requisitoria se publicó en este pe- ■ 
riddico oficial el día 17 de junio de 
1950, y habiéndose presentado di- ¡ 
cho rebelde e ingresado en la Pri
sión Provincial de esta capital, por 
providencia de esta fecha se acordó 
publicar el presente, en virsud del 
cual queda cancelada aquella requi
sitoria.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, se expide el presente 
en Burgos, a nueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
—El Ju?z de Instrucción, José Luis 
Bescansa y Gutiérrez de Ceballos. 
—El Secretario, P. S., Mariano 
Manso.

Anuncios unciales
Miura de obras públicas

DE BURGOS
Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera

Información pública -

}°se S°to Ojeda, en nom-
> representación de Automóvi

les Soto y Alonso, S. L,, con domi
cilio en Briviesca (Burgos), se soli
cita la concesión para el estableci
miento de un servicio regular para 
el transporte público de viajeros 
por carretera entre Briviesca y Lo
groño, y en cumplimiento del ar
tículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 «Boletín Ofi
cial” de 12 de enero de 1950, se 
abre información pública para que, 
durante un plazo, que terminará a 
los treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
puedan las Entidades y los particu
lares interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta, cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y de el de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta y su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las En
tidades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es- 
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicus el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial, Ayuntamientos de 
Briviesca, Grisaleña, Cameno, Fuen- 
tebureba, Cubo de Bureba, Santa 
María Ribarredonda, Pancorvo, Al
tadle, Sindicato Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de ser
vicios regulares de la misma cla$e 
que a continuación se mencionan 
por tener sus itinerarios puntos de 
contacto con el que se solicita.

R. E. N. F. E.—Concesionaria 
del servicio San Sebastián-Madrid.

D. Esteban Uzquiza.—Concesio
nario del servicio Belorado Briviesca

Automóviles Soto y Alonso.— 
Concesionario del servicio Poza de 
la Sal-Burgos.

D. Félix Cadifíanos.—Concesio
nario del servicio Oña-Miranda de 
Ebro.

D. Félix Cadiñanos.—Concesio
nario del servicio Barcina del Barco- 
Briviesca.

Auotmóviles Soto y Alonso.— 
Concesionaria del servicio Frías-Bri- 
viesca.

Burgos, 7 de septiembre de 1953. 
El Ingeniero Jete, P. A., Jcsé A. Ba
rrios.

Tribunal del concurso-oposiciún a 
Escuelas maternales y de párvulos 
del Disiriio Unlversiiario de Va-

ILadolid
Se pone en conocimiento de las 

Maestras que obtuvieron plaza en 
las oposiciones a Escuelas materna
les y de párvulos, últimamente cele
bradas en el Distrito Universitario 
de Valladolid, que por Orden Mi
nisterial de 17 de agosto de 1952 
«Boletín Oficial del Ministerio”, de 
27 del mismo mes, y en virtud de 
las causas que allí se determinan, 
se celebrará nueva elección de pla
zas, el día diecisiete del corriente, a 
las doce de la mañana, en la Escuela 
del Magisterio Femenino de Valla
dolid, quedando anulada la elección 
anterior.

Valladolid, 5 de septiembre de 
1953.—La Secretaria del Tribunal, 
Magdalena Gómez Gabriel.—Visto 
Bueno.—La Presidenta, Julia Me- 
néndez Conde.

Alcaldía de Melgar de Fernamen- 
tal.

La Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión celebrada el 
día de ayer, a la que concurrió la 
mayoría absoluta de sus componen
tes,'acordó aprobar el expediente 
sobre la imposición y orden de pre- 
lación de las exacciones municipales 
establecidas para arbitrar los ingre
sos del presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1954 y sucesivos, así 
como las distintas ordenanzas y ta
rifas por que han de regirse cada.
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una de aquéllas, formadas con las 

prevenciones señaladas en los ar

tículos 575 y 692 de la Ley de Ré
gimen Local.

Dicho expediente y ordenanzas 
quedan de manifiesto al público en 

la Secretaría Municipal durante el 
plazo de quince días, según deter
minan el artículo 694 de la propia 
Ley y 219 del Reglamento de las 

Haciendas Locales, a fin de que 
puedan ser examinadas por los con
tribuyentes legítimos del Municipio 
y entidades interesadas, e interponer 
contra su formación las reclamacio
nes que estimen procedentes.

Melgar de Fernamental, a 6 de 
septiembre de 1953.—El Alcalde, 
E. del Olmo.

Alcaldía de Vlllangúmez
Aprobado el Presupuesto ex

traordinario número "2 del actual 
ejercicio, que ha de destinarse al 

pago de los gastos que origine la 
construcción de un Centro Rural 

de Higiene y Viviendas para el Mé
dico, queda expuesto al público por 
el plazo de quince días, en cumpli

miento de lo que determina el ar
tículo 671 de la Ley de Régimen 

1 .ocal, durante cuyo plazo pueden 

presentar las reclamaciones perti
nentes las personas especificadas en 

el artículo 656 y por las causas re

lacionadas en el número 3 del ar

tículo 699, todos ellos del aludido 

precepto legal.

Villangómez a 7 de septiembre 

de 1953.— El Alcalde, P. O. (ilegi

ble).

Alcaldía de Rutiena
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas fiscales que regu

lan las exacciones, arbitrios, dere

chos y tasas, que han de cubrir el 

presupuesto de ingresos para el 

ejercicio de 1954 y sucesivos, que

dan expuestas al público en la Se- 

crectaria del Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas por 

cuantas personas lo deseen y forma- 
lar las reclamaciones que estimen 

justas, pues pasado el plazo que se 
indica no serán admitidas.

Rubena a 7 de septiembre de 
1953.—El Alcalde Presidente, Va

lentín Fuente.

Anuncob Particulares

FÜRRACÁ
OCULISTA

DE LAS CLINICAS DE BARRANTES

CRUZ ROJA
MÉDICA BURGALESA^ 

Y HOSPITAL PROVINCIAL 

LAÍN CALVO,18-teléfono,13]1.________ ■________ _ • !

Oficinas Centrales: Espo'ón, 32 

(Entrada por el Hondillo)

¡Labrador! - ¡Ganadero!
LA CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO DE 
OBREROS DE BURGOS, en su constante afán de apoyar al agricultor húrgales, 
ha establecido para tu mayor comodidad una Oficina de Ahorro en el 
soberbio edificio que ha construido en el Mercado de San Amaro. En dicha 
oficina podrás realizar operaciones de ingresos y reintegros todos los día= 

de feria o mercado.

Para utilizar este servicio en tu provecho establecido, abre, si aun no lo 
has hecho, tu libreta de ahorro en la CAJA DEL CÍRCULO 
CATÓLICO, evitando los riesgos a que te expones llevando el ¡ner 

contigo.

LABRADOR: Para el cobro de los Negociables del Servicio Nacional del Trigo, acude 
a nuestras oficinas y, sin descuento alguno, haremos efectivo su importe en el acto

Oficinas Centrales: Espolón, 32, junto a la Diputación (entrada por el Hondillo)

AGENCIAS: Urbana, Mercado de San Amaro; Castrojeriz, Pampliega, Sotresgudo, Oña, Poza de la Sal, Quecedo de Valdivielso, Cerezo de ^°*^yg|)ai, 

opluengo, Santibáñez Zarzaguda, Quintanar de la Sierra, Gumiel del Mercado, Villanueva Argaño, Sta. María del Campo, Estépar, Villasana

Albaina y Treviño


